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VERIFICAR  ANEXO TECNICO Nro. 01 40 PUESTOS DE 

TRABAJO
5.462.185 1.037.815 6.500.000 260.000.000 5.380.000 1.022.200 6.402.200 531.382.600 4.850.000 921.500 5.771.500 479.034.500 3.620.000 687.800 4.307.800 357.547.400 5.606.316 415.740 6.022.055 499.830.524 5.800.711 4.307.800 1.492.911 26% 4.307.800 172.312.000 344.624.000

5.462.185 1.037.815 6.500.000 260.000.000 5.380.000 1.022.200 6.402.200 531.382.600 4.850.000 921.500 5.771.500 479.034.500 3.620.000 687.800 4.307.800 357.547.400 5.606.316 415.740 6.022.055 499.830.523,5 5.800.711 4.307.800 1.492.911 26% 4.307.800 172.312.000 344.624.000

1 ALMACONTACT S.A.S. 260.000.000

2 SDCCOLOMBIA 531.382.600
3 MCM ABOGADOS S.A.S. 479.034.500
4 SOLTEDECO S.A.S. 357.547.400
5 CIUDAD INTELIGENTE S.A.S. 499.830.524
7 PROMEDIO 5.800.711
8 MÍNIMO 4.307.800

9 VALOR DE REFERENCIA X PUESTO DE TRABAJO 4.307.800

10 VALOR DE REFERENCIA X CANTIDAD DE PUESTOS 172.312.000

11
VALOR DE REFERENCIA X CANTIDAD DE MESES ESTIMADA DEL 

CONTRATO
344.624.000
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Profesional Especializado II

SOLTEDECO S.A.S. CIUDAD INTELIGENTE S.A.S.

RESUMEN

ANÁLISIS ESTUDIO DE MERCADO: El día 05 de julio de 2024, se solicitaron cotizaciones por medio de la plataforma de Colombia Compra Eficiente (SECOP II), con fecha de recepción final de cotizaciones hasta el día 19 de julio de 2024. Al publicar el proceso, la Subred evidencia que 1145 proveedores pertenecen al sector objeto del estudio, de ellos, 10 expresan su interés y 5 presentan su cotización al proceso en curso.

De la verificación llevada a cabo se concluye:

1. Se revisó inicialmente la base de datos de la Dirección de Contratación y no se encontraron contratos históricos con los mismos ítems objeto de estudio.  

2. Estando dentro del término estipulado en el SECOP II, se recibieron seis (06) cotizaciones por parte de los proveedores:  ALMACONTACT S.A.S., SDCCOLOMBIA, MCM ABOGADOS, SOLDETECO S.A.S, CIUDAD INTELIGENTE S.A.S. 

3. El interesado OUTSOURCING S.A.S. remitió su cotización a través de mensaje público en SECOP II a las 4:01 PM del 19 de julio de 2024, esto es, una vez finalizado el término establecido por la Entidad Estatal, indicando que “De acuerdo con el protocolo de indisponibilidad del sistema, adjuntamos nuestra cotización por este medio”. 
Sin embargo, no se avizoró protocolo de indisponibilidad alguno que acreditase “Falla general” o “Falla particular” que hubiere incidido en la presentación de su cotización estando dentro del término estipulado para ello; razón por la cual y atendiendo a los principios de economía, en articulación con la preclusividad de los términos en el marco de la contratación pública, esta misma se tendrá por extemporánea. 
Así lo ha indicado, entre otras, Colombia Compra Eficiente en Concepto C-310 de 2022:
“(…) En conclusión y en virtud del principio de economía, si bien tanto a los interesados como a la ciudadanía en general les asiste el derecho a realizar observaciones, este derecho debe ejercerse dentro de los plazos establecidos por el ordenamiento jurídico y por el cronograma del proceso de contratación, so pena de perder tal facultad por la preclusividad y perentoriedad de los términos que rigen las fases o etapas del proceso de contratación, máxime teniendo en cuenta que una vez agotada una fase del proceso de contratación la entidad estatal, en principio, no puede volver sobre esa etapa del proceso de selección” (Subrayas y negrillas fuera del texto
Lo anterior, en concordancia con el artículo 5 dela Ley 1882 de 2007: 
“Parágrafo 1°. La ausencia de requisitos o la falta de documentos referentes a la futura contratación o al proponente, no necesarios para la comparación de las propuestas no servirán de título suficiente para el rechazo de los ofrecimientos hechos. En consecuencia, todos aquellos requisitos de la propuesta que no afecten la asignación de puntaje, deberán ser solicitados por las entidades estatales y deberán ser entregados por los proponentes hasta el término de traslado del informe de evaluación que corresponda a cada modalidad de selección, salvo lo dispuesto para el proceso de Mínima cuantía y para el proceso de selección a través del sistema de subasta. Serán rechazadas las 
ofertas de aquellos proponentes que no suministren la información y Ia documentación solicitada por la entidad estatal hasta el plazo anteriormente señalado”. (Subrayas y negrillas fuera del texto). 

4. Resultado de lo anterior, se calculó del valor promedio tomando las cinco cotizaciones restantes, es decir, las de ALMACONTACT S.A.S., SDCCOLOMBIA, MCM ABOGADOS, SOLDETECO S.A.S, CIUDAD INTELIGENTE S.A.S.

5. Por su parte, se calculó el valor mínimo de la mismas, encontrándose que la cotización allegada por SDCCOLOMBIA posee los valores mínimos en comparación con las otras cotizaciones.

6. Así las cosas, se establece como valores de referencia los siguientes:
• Valor de referencia unitario x puesto de trabajo: $4.307.800
• Valor de referencia x cantidad de puestos de trabajo (40): $172.312.000
7. Tomando como base los anteriores valores calculados, se tiene que el valor de referencia y en tal sentido el valor oficial del presupuesto por los dos (02) meses estimados del contrato es hasta por la suma de TRESCIENTOS CUARENTA Y CUATRO MILLONES SEISCIENTOS VEINTICUATRO MIL PESOS M/CTE ($344.624.000) INCLUIDO IVA 
8. En virtud de lo expuesto y las disposiciones del Estatuto y Manual de Contratación vigentes en la Subred, la modalidad de contratación será a través de Invitación a Cotizar.
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INFORME DEL ESTUDIO El día 05 de juliode 2024, se solicitaron cotizaciones por medio de la plataforma de Colombia Compra Eficiente (SECOP II), con fecha de recepción final de cotizaciones hasta el día 18 de junio de 2024. Al publicar el proceso, la Subred evidencia que 1145 proveedores pertenecen al sector objeto del estudio, de ellos, 10 expresan su interés y  6 presentan su cotización al proceso en curso.
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